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GOBIERNO DEL ESTADO DE BIDALOO 
POD.ER EJECUTIVO 

' .. ' - ' . ": . . 1-184 

DONACIANO SERNA LE AL, Gobernadcn· 
Constitucional Interino def .Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo, a sus habitantes, 

sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constituéional del 

Estado de Hidalgo, ha tenido a. bien expe

dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 1 

El H. XLVI Congreso Constjtuciónal del 
Estado c.~e Hidalgo, DECRETA: 

Ar~Ículo U ~co.-Con fundamento en el Ar
tículo 35 del Reglamento Interior del Congreso· 

del Estado,· se declara Recinto Oficial del H. 

· XL VII Congreso_ Constitucional del Estado, la 

Plaza Juárez de esta ciudad, para el solo efec

to de darle la bienv'enida al C. Lic. y Profr. 

Manuel Sánchez Vite, quien a partir del 4 de 
los corrientes, a las 11 horas, reasumirá1 el car .. 

go d~ Gobernador Constitucional que el pueblo 

le confirió. 

/ 

TR.L\NSITORIO: 

Unico.~Este Decreto surtirá sus efectos a . 
partir de la fecha de su publicación en el Perió

dico Oficial del Estado. · 

1 Dado en el Salón de Sesiones del H. Con-
greso del Estado ~n Pachuea de Soto, a los tres 
días del mes de marzo. de mil novecieritos seten- · 

ta y dos.-Diputado Presidente, ELIAS RAMI-. 
· RÉ.Z ·1,0RDAZ.-Diputado Secretario, Mayor . 
M.AffiO SAG.ÁON GARCIA. Diputado Secre- · 
tario, Lic. JAIME FLORES. ZUÑIGA.-Rúbri~ 

cas. 

- Por tanto mando se linprima, publique y 

circule, para su de.bido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 

de la ciudad de Pachuea de Soto, Hidalgo, a los 

tres días del . mes de marzo de mil nove~ientos 

setenta y dos.--El Gobernador Constitucional 

Interino del Estado, Profr. DONACIANO SER

NA LEAL.---El Secretario· General de Gobierno 
Li.c. GABRIEL RDMERO REYES._,'Rúbricas.' 
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